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Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 25000232500020060377401 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO OSMA SILVA   

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

 
CLASE: EJECUTIVO 
 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite que debe seguir dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Al revisar expediente se encontró que por auto de 3 de septiembre de 20191 se 

ordenó a las partes que presentaran la respectiva liquidación de crédito, conforme 

a lo establecido en el artículo 446 (Num. 1º2) del CGP. Las partes allegaron los 

correspondientes escritos en cumplimiento de la anterior providencia. La liquidación 

de la parte ejecutada obra a folios 125 a 127, mientras que la parte ejecutante la 

presentó a folios 128 a 144 del expediente. Posteriormente, el Despacho expidió el 

auto de 13 de diciembre de 20193 por medio se ordenó desarchivar el expediente 

ordinario para que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 

liquidará el crédito. Esta liquidación obra a folio 150 a 151 del expediente. Así 

tenemos en el expediente tres (3) liquidaciones del crédito que contienen los títulos 

ejecutivo objeto del presente proceso. 

 

Es claro, que la presentación de las liquidaciones constituye una etapa posterior a 

la sentencias de primera y segunda instancia que ordenaron seguir adelante con la 

ejecución en este proceso. Una vez presentadas las liquidaciones por las partes, 

como se ha visto, el procedimiento a seguir es correr traslado a los interesados por 

                                                 
1 Folio 123 y 124 cuaderno 1 
2 “ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, 
se observarán las siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 
excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
(…)” 
3 Folios 146 a 145 del expediente. 
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disposición del artículo 446 (Num. 2º4) del CGP. Para el efecto, la precitada norma 

ordena aplicar el artículo 4105 del CGP, según el cual el trámite se surte por 

Secretaría. Este proceder se había advertido con la expedición del auto de 3 de 

septiembre de 2019. Por tal motivo, se ordenará que el traslado por el término de 

tres (3) días de las liquidaciones presentadas por las partes, se realice por 

Secretaría conforme a lo dispuesto en el artículo 410 del CGP, y para los efectos 

previstos en el artículo 446 (Num. 2º) ibídem.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE 

 

Se ordena a la Secretaría del Juzgado que realice el traslado por el término de tres 

(3) de las liquidaciones presentadas por las partes en la forma indicada en el artículo 

410 del CGP, para los efectos establecidos en el artículo 446 (Num. 2º) ibídem. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez 

gpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

                                                 
4 “2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”. 
5 ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a 
la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el 
término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una 
lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde 
el siguiente. 
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